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Como en años anteriores, ASETRAVI va a impartir cursos CAP, en base a los cursos 
subvencionados que hemos recibido dentro del Plan de Formación del Ministerio de 
Fomento . 
 
En una anterior circular (47.13) informamos de lo siguiente  : 
 

• El número de cursos que vamos a poder impartir, estimamos, en este momento, que 
va a ser inferior al ejercicio anterior (2012-2013) . 

 
• Este año los cursos van dirigidos preferentemente a los conductores cuyo D.N.I. 

finalice en 5 ó 6,  aunque pueden acudir a los cursos también los que tengan 
números superiores . 

 
• La asistencia a los mismos va a seguir siendo obligatoria ( ASETRAVI debe 

informar  vía telemática a la Diputación cuando un alumno pasa la primera hora sin 
asistir) , salvo causa justificada documentalmente y si supera el 10 % de horas 
quedará excluido automáticamente del curso . 

 
Ahora acompañamos a esta circular los primeros cursos que vamos a impartir, debiendo 
señalar que tienen preferencia para su inscripción los asociados . 
 
Por ello, insistimos en la necesidad de apuntarse cuanto antes, ya que las plazas son 
solamente de 16 alumnos por curso, que es lo que subvenciona el Ministerio  . 
 

 
MODIFICACIONES DE LA LOTT 

 
En días pasados tuvo una lugar una Jornada sobre las modificaciones que ha 
experimentado la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres L.O.T.T organizada por la 
Dirección de Transportes del Gobierno Vasco . 
 
Como quiera que coincidió con horario de trabajo muchos asociados no han podido acudir 
y por ello hemos preparado un documento que se ha incluido en la web, donde pueden 
contemplarse todas aquellas modificaciones significativas que se han introducido . 
 
Animamos a todos los asociados a su lectura y en caso de necesitar alguna aclaración 
estamos a su disposición en estas oficinas . 
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